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Manizales, primero (1°) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Por haberse interpuesto en la oportunidad prevista por el artículo 337 del 

Código General del Proceso y ser procedente, al tratarse de un proceso 

declarativo cuyo interés económico debatido supera los 1000 salarios 

mínimos mensuales vigentes, se concede el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por las codemandantes Mónica Alexandra y Diana 

Carolina González Bermeo frente a la sentencia proferida por esta 

Corporación el 1° de junio de 2022, dentro del presente proceso verbal de 

imposición de servidumbre de tránsito promovido por las recurrentes y José 

Flaminio, González Bermeo en contra de Carlos Hernando Gallego y Olga 

Rocío Pérez; trámite que se surtió con la vinculación del Oleoducto Central 

S.A. –Ocensa Oleoducto Central S.A.-, Transportadora de Gas Internacional 

S.A. E.S.P. –TGI S.A. E.S.P.-, Banco Davivienda S.A. y el Grupo 

Empresarial AGROTEX IN S.A.S. 

 

En firme esta providencia, por secretaría remítase el expediente digital a la 

Sala de Casación Civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia. Sin 

expensas, por no requerirse.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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